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del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prérrogs con tres meses de antelacién a su caducidad y adjun-
tando la documentacién exigida por la Orden de! Ministerio de
Comiercic de 24 de febrero de 1976.

Sexta —Los pafses de origen de la mercancia a importar
serén todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
¢omerciales normales. Los paises de destino de las exportacio-
nes serén aquellos con los que Espafia mantiene asimismo re-
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea coll-
vertible, pudiendo la Direccién General de Exportacién, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demés pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del &rea aduanera, también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, én ana.ogas
condiclones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformacién y exportacién en
ol e.¢slema de admisién temporal no podrd ser superior a dos
afios, si bien para opter por primera vez a este sistema habréan
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orcen ministeria; de la Presidencia del Goblermo de 20 de
nov.embre de 1975 ¥y en el punto 8.° de la Orden de! Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Ea ol sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo pera solicitar las importaciones ser4 de un afo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segin lo estable-
oldec en el apartado 3.8 de la Orden ministeial de la Presidencia
del Gob.erno de 2¢ de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancias a importar oon franquicia aran-
celaria en ol sistema de reposicién, a que tienen derecho las
expcrlaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mas limitacién que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
oual he de realizarse la transformacién o incorporacién y expor-
tacién de las merocancias serd4 de seis meses,

Cctavo.—La opcién del sistema a elegir se hard en el mo-
mento de la presentacién de la correspondiente declaracién o
licencia de impcriacién, en la admisién temporal. Y en el mo-
merio de solicitar la correspondiente licencla de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberédn indicarse en
las correspondienies casillas, tanto de la declaracién o licencia
de importacién como de la licencia de exportacién, que el ti-
tular so acoge al régimen de trafico de perfeoccionamiento ac-
tivo y el sistema elégido, mencionando la disposicién por la que
se le otorgd el mismo.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento acotivo, as{ comg los productos terminados
expertables quedaran sometidos al régimen fiscal de comproba-
olén.

rla y de devoluciér. de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuade desde ¢! 28 de abril de 1083, hasta la aludida fecha
de publcacién en el «Boletin Oficlal del Estado», podrdn aco-
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
so hayan hecho constar en la licencia de exportacién y en la
resiwnte documentacién aduenera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolucién.

Para estas exportaciones los plazos seflalados en el articulo
anterlor comenzardn a contarse desde la fecha de publicacién
de ssta Orden en el «Boletin Oficial del Estados.

Ouce —Esté autorizacién se regird en todo aquello relativo a
trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 (<Boletin Oficial
ro 165).

— Orden de la Presldencia del Goblerno de 20 de noviembre
de 1975 (<Boletin Oficlal del Estado» niimero 282).

— Orden del Ministerio de Haclenda de 21 de febrero de 1976
(«Boletin Oficlal del Estados numero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(eBoletir Oficla]l del Estado» nimero 53).

— Circular de la Drieccién General de Aduanas de 8 de
maizo de 1976 («Boletfn Oficlal del Estado» namero 77.

Doce.—La Direccién General de Aduanas y la Direccién Ge-
neral do Exportacién, dentro de sus resgeotlvas competencias,
adnptardn las medidas adecuadas para la correcte aplicacién
y decenvolvimiento de la presente autorizacién.

del Estado» nume-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid, 7 de febrero de 1084.—P. D., el Director general de
Expoirtacién, Apolonio Ruiz Ligero.

[lmo Sr Directo: general de Exportacién.

ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la que se
aqutoriza a la firma «Margatex, S. A.», el régimen
de trdtico de perfeccionamiento activo para la im-
portacién de hiludos de fibras textiles y la exporta-
ciéon de juegos de sdbanas y mantelerias.

7631

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Margatex, S. A.», solicitande

Diez.—FEn el sistema de reposiclén con franquicia arancela-

el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la im-
portacién de hilados de fibras textiles y la exportacién de juegos
de sabanas y mantelerfas, .

Este Ministerio, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacidén, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma «Margatex, S. A.», con domicilio en
Valencia, avenida Ramén y Cajal, sin ntmero, Onteniente, y
NIF A-48.144390. )

Segundo.—Las mercancias de importacién seran:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliés-
ter, 100 por 100 texturado, no retorcido, titulo 150/170 deniers
167 Dtex, de la P: E. 51.01.30.

Tercero.—Los productos de exportacién seran:

1. Juegos de sébanas (80 por 100 poliéster texturade y 20 por
100 algodon), de la P. E. 62.02.19.9. .

II. Mantelerias y servilletas (80 por 100 poliéster texturado
y 20 por 100 algodén), de la P. E. 62.02.65.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 h ngramos del hilado de importacién real-
mente contenido en los productos de exportacién se podrén im-
portar con franquijcie arancelaria, se datardn en cuenta de ad-
misién temporal o se devolver4n los derechos arancelarios, se-
gun el sistema a que se acoja el interesado 104,16 kilogramos
de la misma naturaleza, caracteristicas, composicién de fibras,
calidad, peso por metro cuadrado y textura.

b) Como porcentaje de pérdidas: El 2 por 100 en concepto
de mermas y el 2 por 100 como subproducto, adeudables, por .a
posicién estadistica 58.03.13. :

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta-
cion aduanera de exportacién y en la ccrrespondiente hoja de
detalle, ‘por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentacién), dimensiones y demés
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi-
lares y que en cualquier caso, deberdn coincidir, respectiva-
mente, con las mercancias previamente importadas o que en su
compensacién se importen posteriormente, a fin de que la Adua-
na hablda cuenta de tal declaracién y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extraccién de
muestras para su revisién o andlisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorizacién hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicacién en el «Boletin
Oficial del Estados, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prérroge con tres meses de antelacién a su caducidad y ad-
juntando la documentacién exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar serdn
todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones comer-
ciales normales. Los pafses de destino de las exportaciones
seran agquellos con los que Espafia mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu-
diendo la Direccién General de Exportacién, si lo estima opor-
tuno, autorizar exportaciones a los demas paises

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 4rea aduanera también ee beneficlaran del
régimeén de trafico de perfeccionamiento activo, en analogas con-
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—E! plazo para la transformacién y exportaci6én en
el sistema de admisién temporal no podrd ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposicibn con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones ser& de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo estable-
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi-
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a Iimportar con franquiclia
arancelaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo
o en parte, sin més limitacién que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y expor-
tacién de las mercancias seré de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se hard en el mo-
mento de la presentacién de la correspondiente declaracién o
licencia de importacién, en la admisién temporal. Y en el mo-
mento de solicitar la’ correspondiente licencia de exportacién, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberédn indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaracién o lfcencla de
ifmportacién como de la licencia de exportacién, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
otorgé el mismo.
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Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina-
dos exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de com-
probacién.

Diez.—En el sistema de reposicién con franquicia arancela-
ria y de devolucién de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 2 de noviembre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicacion en el «Boletin Oficial del Estado», podran
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportacién y en la res-
tante documentacién aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolucién. Para estas exportaciones los
plazos sefialados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desde la fecha de publicacion de esta Orden en el «Boletin Ofi-
cial del Estados.

Once.—Esta autorizacion se regira en todo aquello relativo a
trafico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que ge de-
riva de las siguientes disposiciones: -

Decreto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estado» numero 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 («Boletin Oficial del Estado» numero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 («Boletin Oficial del Estado» numero 77).

Doce.—La Direccion General de Aduanas y la Direccién Ge-
neral de Exportacién, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicaciéon y
desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V .I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid, 7 de febrero de 1984.—P. D. el Director general de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacion.

ORDEN de 7 de febrero de 1884 por la que se
modifica a la- firma «Busquets Gruart, S. A.» el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo,
para la importaciéon de papel y cartén y la expor-
tacién de libros y productos de las Artes Grdficas.

7632

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trdmites reglamentarios en el ex-
pedient> promovido por la Empresa <Busquets Gruart, Socie-
dad Ané¢nima» sclicitando modificacién del régimen de trafico
de perfeccionamiento activo para la importacién de papel y
carton y la exportacién de libros y productos de las Artes
Graficas, autorizado por Orden ministerial de 18 de noviembre
de 083 («Boletin Oficia)l del Estado» de 5 de diciembre),

Esle Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
ia Direccion General de Exportacién, ha resuslto:

Primero.—Modificar el régimen de trafico de perfecciona-
miel:to activo a la firma <Busquets Gruart, S. A.», con domi-
cilio en calle 11, sector industrial del S. E., San Quirze del
Vallés (Barcelona) y N. 1. F. A-0820298-8, en el sentido de de-
rogar el apartado cuarto que pasara a redactarse como sigue:

A efectos contables se establece lo siguiente:

a. Para las merocancias utilizadas en manufacturas impre-
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer-
cancia realmente contenida en la elaboracién del producto ex-
porlado se podran importar con franquicia arancelaria, o se
datardn en cuenta de admisién temporal, o se devolverdn los
der chos arancelarios, segun el sistema a que se acoja el inte-
resado, 117,85 kilcgramos de las mercancias anteriormente des-
crites.

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancia realmente
coifenida en la elaboracién del producto exportado, se podréan
importar con franquicia arancelaria, o se dataran en ocuenta
de edmisién temporal, o se devolveran los derechos arancela-
rios, segin el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilo-
gramos de las mercancias anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subpro-
ductos adeudables por la P, E. 47.02.19.

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas

en bobinas: El 20 por 100, en concepto de subproductos adeu-
dables por la P. E. 47.02.10.

¢ E interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exporlacién, cuando hubiere declarado que los productos a
expcriar han side impresos en rotativas de bobinas, un trozo de

papel de la misma calidad. con la impresién correspondiente
a la manufactura exporiable y de tamafio tal, por ejemplo
de 4 a 8 metros, que garanticen que su impresién sélo ha podi-
do cfectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tacién aduanera de exportacién y en la correspondiente hoja de
detaile, por cada procfucto exportado, las composiciones de las
maieria. primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
paiiiculares, formas de presentacién), dimensiones y demas
calacteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi-
lares v que en cualquier caso, deberan coincidir respectiva-
mente, con las mercancias previamente importadas o que en su
cormr pensacién se importen posteriormente, a fin de que la Adua-
na habida ocuenta de tal declaracién y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extraccién de
rmuettras para su revision o analisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.—Asimismo se deroga el apartado décimo que pasa-
r4 a enunciarse como sigue: En el sistema de reposicién oon
iranguicia arancelaria y de devolucién de derechos, las expor-
tacones que se hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983
hasia la aludida fecha de publicacién en el «Boletin Ofioial del
Estauo». podrdn acogerse también a los beneficios correspon-
diemes, siempre que se hayan hecho oonstar en la licencia de
exporiacién y en la restante documentacién aduanera de des-
pecho, la referencia de estar en tramite su resolvcién. Para
oslas exportaciones, los plazos sefialados en el articulo anterior
corenzaran a contarse desde la fecha de publicacién de esta
Orden en el «<Boietin Oficial del Estados.

S: mantienen en toda su integridad los restantes extremos

de la Orden de 18 de noviembre de 1983 que ahora se modifica.
I.o que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
D108 guarde a V. I. muchos afos.

Madrid, 7 de febrero de 1984.—P. D., el Director general.
de Exportacién Apolonio Ruiz Ligero.

I'mo, Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la que se
amgplia a la firma «Heraclio Fournier, S. A.» al
régimen de perfeccionamiento activo, para la im-
portaciéon de papel y cartén y la exportacién de
manufacturas de pdpel y cartén.

7633

Iimo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex-
ped ento promovido por la Empresa «Heraclio Fournier, So-
ciedad Anénima» solicitando ampliacién del régimen de trafico
de perfeccionamiento activo para la importacién de papel y
carlén y la exportacién de manufacturas de papel y cartén,
autorizado por Orden ministerial de 15 de noviembre de 1083
(«Bc letin. Oficial de’ Estados del 28),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dhreccin Gensral de Exportacién, ha resuelto:

Frimero.—Ampliar el régimen de trafico de perfeccionamien-
to activo a la [irma «Heraclio Fournier, S. A.», con domicilio
en calle Heraclio Fournier, numero 19, Vitoria (Avila) y nua-
mero de identificacion fiscal A 01000561, en el sentido de am-
pliar el apartado cuarto de dicha Orden con la siguiente clau-
sula: El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de expertaciéon, cuando hubiere declarado que los productos a
expcriar han sidy impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de la misma calidad, con la impresién correspon-
dierte a la manufactura exporiable y de tamafio tal, por ejem-
plo de 4 a 6 metros, que garanticen que su impresién sélo ha
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
1 de noviembre de 1982 para ios productos [, II, 1Il vy 1V;
3 de julio de 1983, pare los productos V, VI, VII, VII, IX,
X, XI y XII; 1 de mayo de 1983, para los productos XIlI, XIV,
XV, XVI y XVII; 1 de mayo de 1983 para el resto, también
podran acogerse a los peneficios de los sistemas de repo-
slcién y de devolucién de derechos derivados de la presente
amtliarién, siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exportaciéri y en la restante documentacién aduanera de
despacho, la referencia de estar solicitada y en tramite de
resoiucién. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar
la imprrtacibn o devolucién, respectivamente, comenzarén a
contarse desde la fecha de publicacién de esta Orden en el «Bo-
lei.n Oiicial del Estados.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 15 de noviembre de 1883 que ahora se amplia.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

[yios guarde & V. I muchos afios.
Madrid, 7 de febrero de 1884.—P. D., el Director general de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr Director general de Exportacién.



